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L" VISTO: lo dispuesto por la Ley n® 21,281, y
CONS IDERANDO s
Que la mencionada Ley establece un régimen de actualizacién de las
deudas por gravimenes y multas de caricter fiscal, inclusive municipales, que
tiene vigencia en el Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antartida e
Islas del Atléantico Sudj
Que asimismo resulta necesario adoptar un régimen similar para las
deudas provinientes de los demfs servicios que presta la Comuna y de las mul-
tas que se apliquen en ejercicio de los poderes de policfa municipal.
Buand Por ellos
BL, INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE
ORDENANZ As

- ARTIOULO 1°.- ESTABLECESE un régimen de actualizacién, a partir del 1/8/1976,
de los créditos a favor de la Municipalidad de Ushuaia y de los a favor de los
particulares, emergentes de tasas, contribuciones, anticipos y pagos a cuenta,
por los distintos servicios que la misma presta a requerimiento de los intere-
sados o en forma compulsiva, y de las multas que se apliquen en ejercicio de los
poderes de policia municipale—
'« ARTICULO 2°.—- Cuando los servicios y multas se ingresen con posteriorided a la
fecha establecida-por las.normas pertinentes, la deuda resultante se actualizard
pbr el lapso transcurrido desde dicha fecha hesta aquella en que se efectuare el
pagoo.—
ARTICULO 3°,~ La actualizacién procederd sobre la base de la variacién de los in
dices estacionalizados del costo de vida en Ushuaia, producida entre el mes en
que debid efectuarse el pago y ©l mes anterior a aquel .en que Se lo realice.-—
ARTICULO 4°~ Cuando los contribuyentes solicitaren devolucién, repeticién, re-
integros o compensacién de tasas, contribuciones, sus anticipos, pagos a cuenta
y/o multas, dicha actualizacidn proceders entre el mes en que Se produzca la in-
terposicién del pedido de devolucién, repeticién, reintegro y/o compensacién y
el mes anterior a aquel en que se efectivice el hecho.-
ARTICULO 5°,~ No procederd la actualizacién como crédito fiscal 4 favor de los
contribtuyentes por anticipos y/o pagos a cuenta realizados contra la deuda del
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gravdmen al vencimiento de éste.~

ARTICULO 6%~ Las multas actializables serdn aquellas que hayan quedado firmes y
correspondan a infracciones cometidas con posterioridad a la publicacién de la
presente Ordenanza.—

ARTICUIO 7%~ La‘obligacién de abonar el importe correspondiente por actualiza-
cién surgiri automiticamente y sin necesidad de interpelacién alguna por parte
de la Administracién Municipalo. Bsta obligacién subsistird no obstante la falta
de reserva por parte de aquélla al recibir el pago de lo adeudado y mientras no
se haya operado la prescripcién para su cobro. En los caSoS en que Se abonaren
los importes pertinentes sin la actualizacién correspondiente, este monto tam—-
bién seri susceptible de la aplicacidén del presente régimen desde ese momento,
en la forma y plazos previstos para la deuda originaria.-

ARTICULO 8%,~ En los casos de pago en cuotas, la actualizacién procederd sobre
los saldos adeudados hasta su pago total.-

ARTICULO 9°,~ Serén actualizadas en los términos de este régimen, las deudas cu
yo vencimiento se haya operado con anterioridad a la publicacidn de la presente,
pero solamente desde esta fecha.-

ARTICULO 10°.- La Municipalidad podri disponer, por el término que considere con
veniente y con cardcter general, la exencién total o parcial de multas, acceso-
rios por mora, intereses, recargos o montos de actualizacidn, relacionados a uno
o mds gravdmenes, a los contribuyentes que regularicen su situacién cumplimen—
tando las obligaciones omitidag, siempre y cuando tal regularizacién sea ante-
rior a la verificacién, observacién, resolucién municipal o de la Secretaria de
Eoonom{a y Finanzas de la Munioipalidad o de cualquier otro procedimiento de ac-
cién administrativo o contencioso en lo que respecta al gravémen en cuestidn.-
ARTICULO 11°.- No se aplicard el régimen de actualizacién establecido en el ar-

ticulo 1%, a las deudas que 8e ingresen hasta el 31 de agosto préximo, inclusi-

Ve o~

ARTICULO 12°.~ Subsidiariamente serd de aplicacién lo dispuesto en la Ley 21.281
para los casos en que se lo requiera y que no puedan ser resueltos o no estuvie-
ran previstos en el presente régimen.-

ARTICULO 13°.- En oportunidad de estudiarse la modificacién o actualizacién de
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- la Ordenanza Fiscal en vigencia, se incorporarin las disposiciones contenidas
en esta Ordenanza.-

.AR‘I'ICULO 14°.~ REFRENDARAN la presente Ordenanza los sefiores Secretarios de Go-
bierno Municipal, de Beonomfa y Finanzas y de Obras y Servicios Riblicos.-

. ARTICULO 15°,- COMUNIQUESE. Dése al Boletin Oficial de la Gobernacién del Terri
torio., Cumplido, ARCHIVESE,-
onmmanza 50 dD /76
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